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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 1571 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor President e: 

13 

Pláceme info1·marle, muy cortésment e, que la 
Ley en vir·tud de la cual se es,:;ablece un illl.puesto adicional 
a los ya exislientes de Ri)~¡;o. 50 sobre ca da plancha de hierro 
o acero galvanizado, acanala o, que se i mp orte, ha sido prQ 
ul ada en fecha 12 de enero del presente año, y registrada 

con el No. 245. 

JAQT 
ma/aq. 

Muy atentamente, 

I 

~r. José A. Quezada ~º' 
Secretario d.m.inistrativo de la Presidencia. 

/ / I 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

-

Me permito someter a la consideración del Congreso Na­
cional, por conducto de esa Cámara de su presidencia, el anexo 
proyecto de ley encaminado a derogar y sustituir el Artículo 

ttnico de la Ley No.133, de fecha 21 de febrero de 1966, la -
cual establece un impuesto adicional de RD$0.50 sobre cada -
plancha de hierro o acero galvanizado, acanalada, que se im­

porte, con el propósito de que un impuesto de igual natural~ 
za sea aplicable también a la importación de planchas de hie 
rro o acero ganizado lisas, pero fijándose su monto en 
RD$0o40. Asimismo, el referido proyecto de ley tiene por obj~ 
to lograr que las planchas de hierro o acero galvanizado li­
sas importadas tengan el mismo calibre que se requiere cuando 

se trata de planchas acanaladas de tales materiales, de proc_! 
dencia extranjera. Por otra parte, se prescribe que para los 

fines de aplicación de los impuestos adicionales señalados, 
se entenderá por plancha toda aquélla cuya dimensión no exce­

da de 6 1X 3', y que las planchas de una dimensión mayor, pa­
garán el impuesto proporcionalmente a su tamafioo 

Con las modificaciones indicadas precedentemente, se 
evitaría que algunos comerciantes importen planchas de zinc 

.... / 
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liso para luego someterlas a un proceso de acanalamiento en 

el país y venderlas al mismo precio que el de las planchas 

de zinc acanalado de procedencia extranjera, que han pagado 

mayores impuestos y son de mejor calibre, maniobra que evi­

dentemente perjudica tanto a los intereses fiscales como al 

público consumidor. Asimismo, se impedirá que continúe la 

competencia desleal que ahora se viene experimentando en cua~ 

to al precio de venta de las planchas de zinc acanalado impor 

tado. 

Se hace notar que la Ley No.133, del 21 de febrero de 

1966, cuya derogación y sustituci6n se propone, fué votada 

en interés de ofrecer la protección del Estado en beneficio 

de la industria nacional, ya que tiende a disminuir la impor­

taci6n de planchas acanaladas de acer9 o hierro al disponer 

el cobro de un impuesto adicional, de monto considerable, a 

cada una, estimulando así el incremento de la producci6n en 

el país de materiales de similar naturaleza. 

Espero que los señores legisladores, al ponderar las 

razones que han motivado el referido proyecto de ley, le im­

partirán su aprobación. 
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Art. 1.- Se deroga y sustituye el artículo Unico de 
la Ley Nool33, de fecha 21 de febrero de 1966, para que en 
lo adelante rija del modo siguiente: 

"ARTICULO UNICO.- Queda establecido un impuesto adi­
cional a los ya existentes de RD$0.50 sobre cada plancha de 
hierro o acero galvanizadoiacanalada~que se importeº Cuando 
las planchas de hierro o acero galvanizado sean lisas, pa.ga­
rán un impuesto de RD$0o40 (cuarenta centavos) por planchao 

Párrafo .- Para los fines de aplicaci6n de la presen­
te ley, se entenderá por plancha, toda aquella cuya dimen­
si6n no exceda de 6 1X 3 1 • Las planchas de una dimenei6n ma­
yor, pagarán el i mpuesto proporcionalmente a su tamaño". 

Art. 2.- Las planchas de hierro o de acero galvaniza­
das, lisas, también deberán cumplir con los requisitos y es­
pecificaciones establecidos por la Ley No.141 del 14 de fe­
brero de 1964, modificada por la Ley Noo552 del 24 de diciem 
bre de 1964.-

DADA, e te . .............. . 
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